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NOTARIA DECIMA ” 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

2014-02-01-10-PO3891 Fact.$ 

; AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BACINI S.A.--==--- 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
¿rr a 

e” » Ze rn . A 
y Guayas, Repúblida. del - Ecuador, hoy día”""diez de Noviembre 

N 

A TT K st 
O a 

del dos_mil catorce, Vente mi Doctgra MARIA PIA A 

a L - ¡ . de AS 
PUÉA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL/ CANTÓN GUAYAQUIL, 

Y 
Má Amro o AS 

comparece a la celebración de la pfesente escritura "lá 

., 

señora  CECILIA”-MARIA ALVAREZ VELEZ, de nacionalidad 
Ps > So . Mo 

1 ecuatoriana, mayor de, edad, | de estádo civil casada, por 

A X : 
ES A A . . 

- _los derechos que representa de la compañía BACINI S.A., en 
a A 4 . o 

* i A | A poc” o 

+ A sy calidad de Gerente ¡General y coma, taz represerítante / 
4 o / A - o Y 

- legai--de..la--ñisma, según nombramiento que. se agrega como / 

s documento habilitante; la compareciente es mayor Y e 
A rn” A : Ss 

edad, —aomiciliada en esta ciudad, capaz para— a S Bligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe; bien 

instruida en el objeto y resultados de ésta escritura a 

la que procede como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta y 

demás documentos del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL, 

  

   

        

  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BACINI S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

 



  
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de 

la presente escritura pública, la señora 

ALVAREZ VELEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado. civil casada, 

  
CECILIA MARIA 

mayor de edad, 

por los derechos que representa de 

la compañía BACINI S.A., 

y como tal 

en su calidad de Gerente General 

representante legal de la misma, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal Extraordinaria 

ds” “Accionistas, 

Y 

con (Los docunentes que se cmo 

documéntos habilitantes. 
o, 

o 

A 

Im qeston celebrada el “día TREINTA os de 
y 

/ srorsauge. del año DOS MIL CATORCE como así, lo acredita 

f ” > A 

a 

. X 

H a esteyínstrumento, “como 

A 
a A, 

| 
i 

de Agosto de mix 

Á abor 

pública! otorgada el cuatro 
Á ! 

T 

UN Gloria ¿fLecaro ae 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

o BACINI "5,A., de nacionalidad ecuatoriana, se 

novecientos noventa] y cuatro, 

Cantón” 
A 

Guayaquil 

ante ¿la 

A 
Crespo, 

Sl 
, e il 

Cantón 

PoR 

Nataria 

Novena XA 

, 

+ 
3 

o 

ARA 

MS Guayaquil, 

der JJ *, 

ea del 

A trece 
A _ 

novecientos Noventa y cuatro.- 

/ 

de A de 8 

B) ajan 

número cero cuatro-G-1J- cero cero cero cuatro seis uno 

nueve de fecha dieciocho de Agosto del dos mil cuatro, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, la Intendencia de Compañías 

Cc) 

de Guayaquil. 

procedió a ordenar la DISOLUCION de varias compañías entre 

las que estaba la compañía BACINI S,A VEN LIQUIDACION”. 

La compañía BACINI S.A. “EN LIQUIDACION” procedió a su 

reactivación,   conversión de su capital de  sucres a 

dólares, elevación del valor nominal de acciones, sus 

aumento de su capital suscrito y autorizado y reforma de 
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doctor Segundo lIvole Zurita Zambrano, el día veintinueve 

de Septiembre del dos mil nueve y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veintitrés 

de Octubre del dos mil nueve.- D) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la «compañía 

e a 
pm a 

PA S.A., nm sesión celebrada _¡e"dia TREINTA, de 
A 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL CATORCEÍ, resolvió lo Siguiente: 
pr Pe.” AN 

E 
A f ATT 

D.ÚNO.- Aumentar el _ Sprites súscrito dé la comp para en A 
f 

o e preso, 
NE DIEZ>MID 00/10 DOLARES DE _ ESTADOS UNIDOS DE AMERICAF” 

esto es a de DIEZ, MIL OCHOCIIENTOS 00/100 DOLARES 

2 

A 

| 

compañía esté contrmado por DIEZ MIL 
A : DS ( 

" UY 5 0]
 

Q H pe
 

dt
 

o o 
/ 

o
f
 

ó y 

e 
K a, a 

OCHOCTIENTAS acciones of pátnarizs y nominativas A 

= de 7/2 de/ los "S NA de Ameríca cada / de , 

una. Este aumento de capital “se realiza por 
A ” > 

0, Do pe 
Pe 9 ea 

el ejercicio fiscal del año dos mil trece.- D.DOS.- 

Cambiar su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil a 

la “ciudad de Samborondón.- D.TRES.- Se reforman los 

articulos Primero y Cuarto del Estatuto «Social de la 

compañia; D.CUATRO.- Se autoriza para tal efecto al 

Gerente General de la compañia, para que realice todos los 

actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de 

las resoluciones adoptadas en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL CATORCE que se 

o 

o 

t y Y o 

Maria Pes Lerarrcóhó de Vellieques . e > 
   

   

> 

 



  

  
      

  

adjunta a la presente escritura pública como documento 

habilitante.- TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora Cecilia María Alvarez 

Vélez, en su calidad .de Gerente General de la compañía 

BACINT S.A., DECLARA BAJO JURAMENTO, lo siguiente: Uno) 

Que Se aumentó el capital suscrito de la compañia en DIEZ 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (USS 
meo A 

o 0 

/00/100 > 
a A pr e, 
AA 

/ 00/100 DOLARES DE LOS, ESTADOS UNÍDOS DE AMERICA (US$ NN / Y | A | / 7 dl NV 

10.800.-), de modo que «1 capital suscrito de la compañia Y 

Vesta conformado por DIEZ pez OCHOCIENTAS accion$$ O 

>erdinarias y nomiñitivas de UN hólar de los Estados Unidos 

de América A cada una; Ros) Que se cambió el domicilio : z 

a Principal de 1a gonpañía| de la ciudad| de Guayaquil PA 7 _ 

ciuda de Sarsojondón; | 1009) Que N se sesos Jos Y " 

artículs;-—PREMÉRO y CUARTO dem Estatuto “Social d / NS e la / 

compañia; Cuatro) QCúe se autoriza para tal efecto 7/4 
A 7 > eS o 00 

a mc” Da o A e 

Gerente General de la compañía, para que realics todos los 

actos y gestiones que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL 

CATORCE; Cinco) Que mi representada no es contratista de 

obra pública ni mantiene obligaciones pendientes de 

cumplir con el Estado Ecuatoriano, ni con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, ni con ninguna otra 

institución pública.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos habilitantes, el nombramiento del 
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Doctora. Maria Pia lannuzzelli Puga 
NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

  

  

Escritura No. l 2014-09-01-010-P003891 [[No. De Fojas. _ o 
  

ACTO O CONTRATO 
  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

FECHA 
  

2014-11-10 12:52:05 

  

OTORGANTES 
  

c 

  
    
  

  
  

  

  

              

Pefsonia | a: IMPAÑIA — * ? ona , CECILIA MARÍA 
Jurídica" ÍBACINTS:A, RuO Y 0991288840091 Ecuatoriana... Ustario(a) [Ay VAREZ VELEZ 
Pergona * [COMPAÑIA % 1 á MN CECILIA MARIA 
Jurk dica > BACINIS.A. A' rRuC po 0991298540001 . Ecuáloriana Usuario(a) CECILIA MARIA, 

        

  

  

  

QBJETO (Cosa cantidad o hecho materis.del contrato) 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION Dis 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA e 

BACINI S.A.,, CELEBRADA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE 

2014.- 

En La ciudad de Guayaquil a los TREINTA días del mes de SEPTIEMBRE 

del año dos míl catorce, siendo Las catorce horas diez minutos, en La oficima 

de la compañía se reúnen todos los accionistas de la compañía BACINI 

S.A. a saber: 

1.- CECILIA MARÍA ALVAREZ VELEZ, por sus propios derechos, como 

propietaria de 400 neciones ordinarias y nominativas de un dólar de Los 

Estados-ntidos de: Amerion cada una; Y. 
dl 7 

ño o 

a 
8, 

Í como propietario de» 400 acclones ordinariad 1 y nomántvds dE Te. dólar de 
Í 

| Los Estados unidos de America) cada una/ S me o 

e j Vu 

 Prestae La sestów-el señor mario Fra neísco intíúaog Roca, como Presidente de 
SN 

o compañía y actúa como Secretario) el Gerente General de la misma, 

señora Cecilia Marta Alvarez, vélez, alien al cqnstatar que se encuentra 
A 

presente La ”totaliídad de los Accionistas, elabora La lísta de asistentes. 

E Amparados por Lo quepresoribe el artículo 232 della Ley de Covapañiac, los 

preseltes deciden por) unanimiolad coustituirs y celebrar esta Junta 5) 

General Extraordinaria de Acchofistas, abúenes acudan conocer y Pesolver 

el sígule ente. ORDEN DEL DIA: ) o 7 / 

- Conocer y resolver, cobre él AUMENTO DECAPITAL de la compaiia 

BACINTSA= qué Será pagado mediante la capitalizas ción de ttilidades 
no distribuidas producidas en el ejercicio fiscal del año 2013; 

2.- Conocer y resolver sobre el CAMBIO DE DOMICILIO principal de la 

compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Samborondón; /' n? 

3.- Conocer y resolver sobre la REFORMA de los ARTICULOS 

PRIMERO Y CUARTO del estatuto Sockal de la comparta; 

  

  
 



  

  

  

  
+.- Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente General de la 

compañía para que realice todos los actos y gestiones necesarios para el 

perfeccionamiento del Aumento de Capital Cambio de Domicilio y 
reforma del Estatuto Socíal de la compañía. 

A continuación los accionistas de La compañía pasan a deliberar sobre 
todos los puntos aprobados del orden del día; luego de Las deliberaciones 

correspondientes la junta General Extraordinaria de Acciomístas por 

unanimidad RESUELVE: 
00 

/ UNO: UNO: AUMENTA el sapitalsuserito de compañía EA DEZ MIL 

DOLÁRES DE LOS ESTAPOS UNIDOS DE AMERICA st 

A 10. 008. De. esto es a La—suma de EZ. Mit OProcENTOS 00 

pa
 

Í 

DOLARES-» 2E_LOS ESTADOS UNIDOS [DE_ AMERICA (US$ 
a | 

10.800.-). A | 
a 
A 

A - cr . . A 
A, . 
A 

a 

DOS: Que el Mieneionado ALIMENTO DE CAPITAL se ha pagado 

CT melltante la capitalización Ae pez. MIL ÁBOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS (DE AMERICA (ss 10. 00) correspondieyite a 

ko UTILIDADES no dir ribuidas hel te debaho 2013 = ya ue se 
A A 

N encuentran debidamente cobtabilizadas en La contabilidad de La 

De >, pt 
A ete o 0 a e nor a a 

TRÉS: Rue como consecuencia del presente AUMENTO DE CAPITAL, la 

compa ía emíte DIEZ MIL. nuevas ACCIONES ordinarias Y 

nomíinativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, las mismas que son atribuidas a cada uno de Los 

accionistas previa la negociación del derecho de preferencia ly por lo cual 

el presente aumento de capital se suscribe de la siguiente forma: 

A- CECIUA MARIA ALVAREZ VELEZ, suscribe la santidad de 

] CINCO MIL (5.000) ACCIONES ordinarias y nominotivas de UN 

| DÓLAR.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; 
| 
|   

Y O Y "S N 
100 pm 

compa ALA. e ; So Y 

“



  

  

   
¿ E 

B.- MARIO FRANCISCO INTRIAGO ROCA suseríbe la canti cp de 

CINCO MIL (5.000) ACCIONES ordinarias y nominativas EA UNS 

DÓLAR. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. Ny qe 

CUATRO: Cambiar su DOMICILIO principal de la ciudad de Guayaquil a 

La ciudad de Samborondón. 

CINCO: Que como consecuencia del AMMENTO DE CAPITAL Y CAMBIO 

DE DOMICILIO que se ha efectuado se REFORMAN los ARTICULOS 
PRIMERO > Y CUARTO del ESTATUTO SOCIAL de La compañía, Los 

Arma a 

”” S ” da o 

noo PRIMERO.- a. comparta se dénominarí BACINI S.A., AN 

/ nactonalidad conatodana Y tiene su dombeilio príne DáL en la ciCdad de > 

Samborondón, cantón Samborondón, República gel ECUAdor, peroy podrá X 

V establecen Ss sucursales, afrinas o agencias aentri ael país o en el exterior” — 

cuando así lo Vescelva La Junta qeneral, de Accionistas. 
e a 

a 

a 

e Y nombnativas de UN DÓLAR DE cas ESTADOS U lo pe 

io DE AMERICA cada una. Las aboíones ¿Starán numeradas desde/ia cero / 

Ne o ¿ero teno.a las-Aíez mil ochdeientos inblusiver A A o rm 

A > Su DS 

seis: Souutoizi al aerente General de La compartir para ale realice 
todos los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento del presente 

Aumento de Capital, Cambio de Domicilio yy reforma del Estatuto Socíal de 
La COMPA ALA. 

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente 
concede un receso a fin de que se proceda a dar lectura al acta, luego de Lo 
cual es aprobada por unanimidad sín modificación alguna. Siendo Las 
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dieciseis horas cinco minutos, el Presidente declara terminada La_Junta 

General Extraordinaria de Accionistas y dispone que Los concurrentes 

firmen el acta para su validez, como en efecto La firman como constancia 
de su aprobación al orden del día. 

FIRMAN: F) MARIO FRANCISCO INTRIAGO ROCA (PRESIDENTE); Y, 

F) CECILIA MARIA ALVAREZ VELEZ (GERENTE GENERAL).- 

-CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIE DE SU 

ORIGI NAL. RUE. REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS e 
a 

CORÉESPONDIENTES - EUAYAQIA LL, 30 DE SEPTIEMBRE DEL 201% - 

  

Y 

/ a Xx A MN (2 e Va y r / Y SN 

| CECILIA: MARIA ALVARES MeLez / / a A 

GERENTE GENERAL / 
TA Sa | | 

A



  

  

  

Guayaquíl, 22 de Septiembre del 2010 

Señora Doha 

CECILIA MARIA ALVAREZ VELEZ 

Guayaquil.- 

De mís consideraciones: 

  

Por La presente le comunico a Usted que la junta General de Acolonístas de la compañia 

“BACINI S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió elegírla 
GERENTE GENERAL de la compañía por el Lapso estatutario de CINCO AÑOS, tn 
su cargo reemplazará al señor inbenigro GUIDO QUITERIO INTRIAGO ROCA, quien 

venía desempeñando dicho cargo desde el g de Mayo del 2009 y cuyo nombramiento 

consta insorito en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 14 de Mayo del 2009. 

a individual, con Las cutbiciones y y limitaciones Etablecídas para dicho pe 
fa Ley Y en el Estatuto S Social de La Compañila, cd a A N 

/ £ o A l Á,. Ñ 

el Estatuto socíal de La, compañta ponsta en la Escritura” Pública de Constitución X 

otorgada Sante la Notaría óVéna del Cantón Luayaquiy abogado aloría Lecako.deT 
a el + ae AGOSto de 9%, e inscríta Jen el registro Mercantil del Cantón 

| 

¡ 

! 
j 

- Vol 
Á 

X 
X 

3 
j ¿ | 

     
tado rReocé j A A / 

X Dee PE LAJUNTA: / N a Y 
N e o | ct / 

a Yo, CECILIA MARÍA ALVAREZ VELEZ: eouatoriana, con cedula el 

ON a qa 

antecede.- GUA aqui 22 > de Septicmbre del 2010.- 

27 

Tas. obcves “lia e 
LIA MARIA ALVAREZ VPQEZ, 

  

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 48.276 
FECHA DE REPERTORIO: 27/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Octubre del dos mil diez queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BACINI 
S.A., a favor de CECILIA MARIA ALVAREZ VELEZ, a foja 
110.817, Registro Mercantil número 19.833.- 2.- Se tomo nota de este 
o SAO] a A 

A RR A 

   

   

  

    

dé la inscripción respectiva. - A O 

PO o TER 
ji Vo 

         

  

  DRÍRCHSINS Barx 
REGISTRO MERCANTIL 
EL CÁNTON GUAYAÓUIL 

DELEGADA Y 
. A 

a a e 7 -
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> Hiestaesitis COMENTA 
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-. FE HENO 

  

  

    
 



  

a A PROFESIGI 
" <CUND. EJECUTIVO 

APELLIDOS Y UONEnES DEL PADRE 
ALVAREZ CUCALON CARLOS GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE     VELEZ-QUINTERO CECILIA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-01-15 toa 
FECHA DS EXPIRACIÓN, dl Da 
2019-01-15 FIRMÁ CEL RECTOR FIRMÁTDEL GOBIERNO / CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENE AL SECCIONAL 

FECHA DB tactica 217 pS eS 
HACIONALIDAD. ECUATORIANA: : : . 1DECUO9IOIDSO97T3Z<<<< <<< <<< LLL 
so F a . . ; 

ESTADO CIVIL. CASADO - id qe pre 631117F19017171SECU<<<<<<< <<< <<< 

INTRIÁGO ROCA" : - ALVAREZ<VELEZ<<CECILIAS<MARIA<< 
MARIO FRÁNCISCO FIRA DELLA . : Sm a 
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Dre, 
tara Fa Lanmusroló de Velitequer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Gerente General de la compañía BACINI S.A.     certificada del Acta de Junta General Univ 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día TREINTA de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL CATORCE. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA Y ACTA QUE QUEDAN ELEVADAS 

An A nt TT 

E “ESCRITURA PÚBLICA. Se agrega al Regi8tro de la Presente 

escritura, los docuhentos de 1eyÚ Yo, la Notaria doy fe 
NS n Y 

e cr mob. 
puna 

É 2 Ñ A, O, 
| qíe después de haber VWeído en/ alta Lac, voz toda esta 
i 

s 

! ¿ 7 i i 1 É i 
Í A
,
 

xo conmigo, la ER en unidad de actpo.- 

| 
i 

>, 
a a a 

DS e 
o 

> y _ — Gaia OA > | C ) a 
j PA BACINI S.A. / 

N SRA CECILIA. MARIA AL haz VELED Oi, 
GERENTE 
c.c. 1 0907 050773 Y 

Se. 4 002- 012. 
qo0L mr 

RUC HOgGar2A 
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Mara Pia len lecguer : a Piez lanmuirelhde Vel 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DEL AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BACINI S.A. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD__DE 

GUAYAQUIL, DER SU OTORGAMIENTO. 

      

  

usa A o 

Dra, María PieJeanuzzolli de Velózquez 
NOTARIA LLCIMA 

DEL CANTÓN-GUAYAQUIL 
pan 
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- Maria Pia e td Velitequer 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.- DOY FE.- Siento como tal que en esta 

fecha y al margen de la matriz, de la.escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BACINI 

S.A., otorgada en este Registro Público el diez 

noviembre del dos mil catorce, Tomo nota de su. 

aprobación según número de resolución SCV-INC- 

DNASD-SAS-14-0030244, dada y firmada por el. 

progado Víctor Anchundia Places, Intendente de 

aa de Guayaquil, el veinte dé noviembre. del 

dos mil catorce. N Y NX ATA ld ul o ul 

/ Guayáquil, 12 e uett ON 
| , 
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DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA 

NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

DOY FÉ: Que tomé nota al margen en la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía denominada “BACINI S.A.”, otorgada el cuatro de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, ante la Notaria Titular Novena del 

Cantón Guayaquil - Abogada Gloria Lecaro De Crespo (Archivo Hoy A Mi 

Cargo), de la copia que antecede, donde se aprueba mediante Resolución No. 

SCV-INC-DNASD-SAS<atorce - cero cero treinta mil doscientos cuarenta y cuatro 

del Abogado Victor Anchundia Places — Superintendente de Compañías y 

Valores (S), dada y firmada el veinte de Noviembre del dos mil catorce. 

Guayaquil, Veintitrés de Diciembre del dos mil catorce, 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
, Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2015— 58 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto (s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el actce 
o contrato AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTO en 
el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 544 a 580 con el número de 
inscripción 50 celebrado entre: ([COMPAÑIA BACINI S A en calidad de 
COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 
[SCV—-INC-DNASD-SAS-14-0030244] de fecha [Veinte de Noviembre de Dos Mil 
Catorce]. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil Ñ 

  

_— NUMERO DE REPERTORIO:7.155 

FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2015 -) 
HORA DE REPERTORIO: 12:16 Á — 

. + . 7 . _—_ - 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del o 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: ( 

/ 1.- Con fecha nueye de Febrero del dos mil-qúirice, en cumplimiento de lo * 
x_ ordenado en la Resolución N” SCV.INC.DNASD:SAS.14. 0030244, > 

dictada el 20 de noviembre del 2014, por el Superintendente de 
Compañías y Valores (S), Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil UL 
al Cantón Samborondón, provincia del Guáyas y la Reforma del estatuto 
de la compañía BACINI S.A., de fojas 11.083 a 11.113, Registro Mercantil 
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DENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Baciiwm SA 
EXPEDIENTE: [ruc: IAAZIBDOFAOOL NACIONALIDAD: TLOATORIANO 

NOMIBRE COMERCIAL: | CASA TIENDA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA VAS, CANTÓN; E AMEORONDON CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL - 

PROVINCIA: Cunas CANTÓN: SAMBORO ADOS CIUDAD: 

[ParroQuIA: BARRIO: CIUDADELA: 
SMAOQDUAIN > TOA q 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

onto ( BLOQUE: Ñ / KM.: 4. SA A N 

CAMINO: | AN EDIFICIO/CENTRO-COMERCIAL: / [OFICINA Hío.: Ao 
Á o EE Office CENTER. / ADD cr 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: | TELÉFONO 2: 
042. - pAR2HÁ IN | 

SITIO WEB: SS JEORREO ELECTRÓNICO 1: | [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Ha y L | 

CELULAR: FAX: Ñ Pa 

| ga gi4499 y | | Ñ Lo 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

a PAN gano Corea! Slade Pla ¡Riot ARRE C- Y / 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: No A / 

Cela Maria Alvarez del Ez, A Ñ / 
NÚMERO DE CÉDULA DE € CIUDADANÍA: —_7 RU Ss 

999905091 AZ A _ 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 
al 

efectuar las averiguaciones nertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en casa de que el contenido] 

Ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

Duo 
PITERDTO . ¡E ComparAs LE GUA YR OU. 

: " : 1 1 h G 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LESAL YorA 
02 MAR 2015 400   . iccoptri DA dé aorflalacios 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendáduras o tachones. o mepprs IN A Dl Mn mo 
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